
 
 
 
 
 
 
 

 MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 
 Gerencia de Administración y Finanzas 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

N° 041 - 2021-GAF/MM 

   Miraflores, 17 de febrero de 2021  

 

LA GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
MIRAFLORES (e): 
 
VISTO, el Memorándum N° 055-2021-GPP/MM, recibido con fecha 15 de febrero de 2021, emitido por 
la Gerencia de Planificación y Presupuesto; e Informe N° 009-2021-SGCF-GAF/MM, recibido con fecha 
22 de enero de 2021, elevado por la Subgerencia de Contabilidad y Finanzas dependiente funcional y 
jerárquicamente de la Gerencia de Administración y Finanzas; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú establece: “Las municipalidades provinciales y 
distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia”; y el último párrafo del artículo 39° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades reseña: “Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de 
resoluciones y directivas”; 
 
Que, el Decreto Legislativo N° 1441- Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, establece 
que el ámbito de aplicación del citado decreto comprende a las entidades del Sector Público, señalando 
en el literal a) del artículo 3° a las entidades públicas, incluyendo a los Gobiernos Locales; constituyendo 
dicho Sistema un “conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos mediante 
los cuales se ejecuta la gestión del flujo financiero, que incluye la estructuración del financiamiento del presupuesto 
del Sector Público, la gestión de activos financieros del Sector Público No Financiero y los riesgos fiscales del 
Sector Público”. 
 
Que, mediante Resolución Directoral N° 002-2007-EF-77.15, de fecha 24 de enero de 2007, se aprobó la 
Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, modificada por Resolución Directoral N° 004-2009-EF-
77.15, de fecha 08 de abril de 2009,  se establecen las disposiciones y procedimientos de carácter general 
y permanente relacionados con la ejecución financiera y demás operaciones de tesorería,  así como las 
condiciones y plazos para el cierre de cada Año Fiscal a ser aplicados por las Unidades Ejecutoras de 
los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales y por los pliegos 
presupuestarios de los Gobiernos Locales;  
 
Que, de conformidad con el literal e) del artículo 36° de la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, 
“El Director General de Administración, o quien haga sus veces, debe aprobar una Directiva para la 
administración del Fondo para Pagos en Efectivo, en la misma oportunidad de su constitución, y disponer la 
realización de arqueos inopinados sin perjuicio de las acciones de fiscalización y control a cargo del Órgano de 
Control Institucional”, estableciendo los lineamientos  para el uso del fondo fijo de caja chica de manejo, 
supervision y control del fondo citado; 
 
Que, a través de la Resolución Directoral Nº 001‐2011‐EF/77.15, se dictan disposiciones 
complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada por la R.D. Nº 002‐2007‐EF/77.15 y sus 
modificatorias, respecto del cierre de operaciones del Año Fiscal anterior, del Gasto Devengado y 
Girado y del uso de la Caja Chica, entre otras, de cuyo artículo 10° se desprende: “10.1 La Caja Chica es 
un fondo en efectivo que puede ser constituido con Recursos Públicos de cualquier fuente que financie el 
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 Gerencia de Administración y Finanzas 
presupuesto institucional para ser destinado únicamente a gastos menores que demanden su cancelación inmediata 
o que, por su finalidad y características, no puedan ser debidamente programados. (…); 10.2 Las Unidades 
Ejecutoras y Municipalidades pueden constituir sólo una Caja Chica por fuente de financiamiento”; por tal 
razón, se hace necesario que las normas incluido los procedimientos sean materia de actualización 
coadyuvando al correcto manejo, uso, rendición y reposición; 
 
Que, siendo ello así, resulta menester dejar sin efecto la Directiva N° 007-2019-GAF/MM, aprobada con 
fecha 02 de diciembre de 2019, mediante la Resolución de Gerencia de Administración y Finanzas N° 
274-2019-GAF/MM, ante la actualización de las normas y procedimientos del fondo de caja chica que 
contiene los lineamientos sobre la materia, correspondiendo que sea aprobada actualizando los criterios 
del manejo del citado fondo, con el propósito de lograr una eficiente operatividad a los requerimientos 
de gastos menudos e imprevistos de menor cuantía y urgentes para pagos en efectivo, de las diversas 
unidades orgánicas de ésta Corporación Edil, que por su finalidad y características no pueden ser 
programados; 
 
Que, de conformidad con el Decreto Legislativo N° 1441- Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Tesorería, y en estricta aplicación de lo previsto en la Resolución Directoral N° 002-2007-EF-77.15, de 
fecha 24 de enero de 2007, que aprueba la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, modificada por 
Resolución Directoral N° 004-2009-EF-77.15, de fecha 08 de abril de 2009; la Resolución Directoral Nº 
001‐2011‐EF/77.15; la Resolución de Alcaldía N° 008-2021-A/MM, de fecha 18 de enero de 2021, y en 
uso de las facultades otorgadas en el literal e) del artículo 62° del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Municipalidad de Miraflores, aprobado por ordenanza N°475/MM y modificatorias; 
 
RESULEVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Directiva N° 001-2021-GAF-MM, denominada “NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DEL FONDO FIJO PARA CAJA 
CHICA DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES”, y sus respectivos anexos, las mismas que 
forman parte de la citada directiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, la Directiva N° 007-2019-GAF-MM “NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DEL FONDO FIJO PARA CAJA 
CHICA DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES”, aprobada por Resolución de Gerencia de 
Administración y Finanzas N° 274-2019-GAF-MM, de fecha 02 de diciembre de 2019. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Subgerencia de Contabilidad y Finanzas, en concurrencia 
con el Área de Tesorería, adopten las acciones necesarias para el estricto cumplimiento de la Directiva 
N° 001-2021-GAF-MM. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional la 
publicación de la presente resolución y sus anexos en el Portal institucional de la Municipalidad de 
Miraflores. 
   

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Documento firmado digitalmente 
Jessica Patricia Villegas Vásquez 

Gerente de Administración y Finanzas (e) 
 
 
JVV/crz 
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